
 
AVISO 

 
El Agente Interventor de: las sociedades VSF Factor S.A.S. identificada con NIT 900.556.236-2, 
Nanotecnología Ambiental de Colombia S.A.S. BIC, NIT 901.715.161-5, y de las personas 
naturales Javier Ricardo Escandón Santos con C.C. 79.640.655, Diana Paola Ruiz García con 
C.C.1.030.564.937 y Jesús David Forero Gómez con C.C. 1.022.415.144, en Intervención bajo 
la medida de Toma de Posesión. 
       

     INFORMA 

Que el día miércoles 07 de enero de 2026, como lo ordena el artículo 10, literal f) del Decreto 
4334 de 2008, se expidió la Decisión No 06, por medio de la cual se resuelve recurso de 
reposición presentado en contra de la Decisión No 04 del 10 de diciembre de 2025, donde se 
consigna la relación de las solicitudes de devolución aceptadas o rechazadas de conformidad 
con el Decreto 4334 de 2008. 
 

Que el contenido completo de la Decisión No 06 del 07 de enero de 2026, puede ser consultado: 

en el link de la Superintendencia de Sociedades 

https://www.supersociedades.gov.co/web/intervencion-y-asuntos-financieros-especiales/avisos 

y, en el expediente físico (99.556) y digital de la Superintendencia de Sociedades y en el siguiente 

link del Interventor https://www.insolvencias-yebrailherreraduarte.com/intervencion 

Publicado el día miércoles 07 de enero de 2026. 

 
YEBRAIL HERRERA DUARTE 

Agente Interventor 
 

Pueden comunicarse al correo:  intervencion.vsf.otros@gmail.com y celular 300 265 65 77  
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